
 

 

 

Cartagena, 30/09/2020 
 
Señor 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO) 
E.            S.                   D. 
 
Héctor David Blandón Paternina, identificado con C.C. 73116029 de Cartagena, 
actuando en representación del Sindicato de Trabajadores Oficiales y Públicos del 
Distrito de Cartagena de Indias SINTRAOFIPUCAR, con personería jurídica No. 218 
del 10 de diciembre de 1997, respetuosamente promuevo ante usted acción de 
tutela para conseguir la protección del derecho fundamental a la vida el cual está 
siendo amenazado, y al debido proceso el cual está siendo vulnerado y 
desconocido, ambos como consecuencia de la inaplicación del Decreto legislativo 
491 de 2020, en su Art. 14, inciso 3, y circular externa 009 de la CNSC, por parte 
de la Alcaldía de Cartagena de Indias, representada legalmente por William Dau 
Chamat, en el marco del proceso de selección No. 771 - Convocatoria Territorial 
Norte, por los hechos vulneratorios que a continuación se describen y que afectan  
a los afiliados de SINTRAOFIPUCAR en condición de nombramiento.   
 
 

HECHOS 
 

1. Habiendo la Comisión Nacional del Servicio Civil (en adelante CNSC) 
desarrollado las fases 1 a 4 del concurso de méritos, proceso de selección 771 de 
2018, correspondiente al Acuerdo No. CNSC – 20181000006476 del 16/10/2018 
(ver anexos), procedió a través de las resoluciones correspondientes para cada 
OPEC a conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer vacantes definitivas 
de empleo en la Alcaldía de Cartagena. (ver anexos). 
 
2. A partir del 14 de septiembre de 2020, la Alcaldía de Cartagena de Indias procedió 
a la suscripción, publicación y notificación de decretos por medio de los cuales se 
efectuó nombramientos “en periodo de prueba” y se terminaron nombramientos 
provisionales. 
  
3. El día 12 de marzo de 2020 mediante resolución 385, el Ministerio de Salud y 
Protección social declaró la emergencia sanitaria por causa del COVID 19, la cual 
se extendió desde dicha fecha hasta el 31 de agosto de 2020 en virtud de la 



 

 

 

resolución 844 del 26 de mayo de 2020, prorrogándose nuevamente hasta el 30 de 
noviembre mediante la Resolución № 1462 del 25-08-2020 (ver anexos). 
 
4. El Ministerio de Justicia y del Derecho, mediante el Art. 14 del Decreto legislativo 
491 del 28 de marzo de 2020, decretó: 
 

“En el evento en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en firme 
se efectuarán los nombramientos y las posesiones en los términos y 
condiciones señalados en la normatividad vigente aplicable a la materia. La 
notificación del nombramiento y el acto de posesión se podrán realizar 
haciendo uso de medios electrónicos. Durante el período que dure la 
Emergencia Sanitaria estos servidores públicos estarán en etapa de 
inducción y el período de prueba iniciará una vez se supere dicha 

Emergencia.” (negrilla fuera de texto) (ver anexo). 
 
5. El día 03 de julio de 2020 la CNSC mediante circular externa No. 0009 de 2020, 
en el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica expresada en el Decreto Legislativo 491 de 2020, en el numeral 2 señaló: 

 
“Los elegibles nombrados y posesionados en vigencia del Decreto 491 del 28 
de marzo de 2020 estarán en etapa de inducción y el período de prueba 
iniciará una vez se supere dicha emergencia, momento en el cual se 
deberán concertar los compromisos correspondientes para la evaluación del 

desempeño laboral del período de prueba”. (negrilla fuera de texto) (ver 
anexo). 

 
6. A pesar de lo señalado en el decreto legislativo 491 de 2020 y la circular externa 
009 de la CNSC, la Alcaldía de Cartagena se encuentra realizando nombramientos 
en “periodo de prueba” y no en “etapa de inducción”. 
 
Frente a la etapa de inducción la circular externa 009 de 2020 señala que: 
 

“La inducción es un proceso dirigido a iniciar al empleado en su integración a 
la cultura organizacional, en el cual la entidad debe: 
 
a) Iniciar la integración del empleado al sistema deseado por la entidad, así 
como el fortalecimiento de su formación ética. 



 

 

 

b) Familiarizarlo con el servicio público, con la organización y con las 
funciones generales del Estado. 
c) Instruirlo acerca de la misión de la entidad y de las funciones de su 
dependencia, al igual que sus responsabilidades individuales, sus deberes y 
derechos. 
d) Informarlo acerca de las normas y las decisiones tendientes a prevenir y a 
reprimir la corrupción, así como sobre las inhabilidades e incompatibilidades 
relativas a los servidores públicos. 
e) Crear identidad y sentido de pertenencia respecto de la entidad.” 

 

Los contenidos de dicha inducción enmarcan plenamente con los establecidos 
en el Decreto 1567 de 1998, en su artículo 7, literal a. (ver anexo) 
 
7. Dado el contenido del decreto 491 en el aparte señalado, se observa el interés 
del legislador en establecer una clara diferencia entre la etapa de inducción y el 
periodo de prueba. Si esta fue su voluntad, no se comprende por qué le sea dado a 
la Alcaldía de Cartagena proceder en discrepancia de dicha disposición, sobre todo 
si lo que se pretende es proteger la vida mediante estrategias de virtualidad, 
buscando prevenir el contagio del COVID-19, que en el escenario mundial ha 
mostrado serias medidas preventivas para conjurar los efectos de la pandemia. 
 
En este sentido se comprende que el decreto legislativo busca: 
 

“Adoptar medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de 
los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 
cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y 
de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 

 
En este orden de ideas resulta preponderante la plena aplicación del decreto 
legislativo 491 de 2020, a la luz de sus contenidos así como del desarrollo 
correspondiente que se expone en la precitada circular externa 009 de 2020.   
 
 

MEDIDAS PROVISIONALES  
 

1. Ruego al señor Juez ordenar a la Alcaldía de Cartagena suspender 
provisionalmente las actuaciones administrativas referente a los nombramientos en 



 

 

 

periodo de prueba, correspondientes a la lista de elegibles en firme resultantes del 
proceso de Selección N° 771 de 2018 - Convocatoria Territorial Norte, hasta tanto 
se falle de fondo la presente acción reclamatoria de tutela. 
 
2. Que se ordene, a los accionados, PUBLICAR EN SUS PÁGINAS WEB O POR 
CUALQUIER MEDIO EXPEDITO, la presente acción, para que la sociedad en 
General COADYUVE O RECHACE la misma y puedan aportar sus fundamentos en 
hechos y en derecho, que contribuyan al presente y para los fines pertinentes que 
así lo consideren.  
 

 
PRETENSIONES  

 
1. Solicito de manera respetuosa señor Juez, amparar a los participantes del 
proceso de selección 771 de 2018 el derecho fundamental a la VIDA y al DEBIDO 
PROCESO. 
 
2. Ruego al señor Juez que ordene a la Alcaldía de Cartagena, ceñirse a las 
directrices del decreto legislativo 491 en su artículo 14, en los términos que se ha 
expuesto en los hechos de la presente, indicando de manera formal a las personas 
con listas de elegibles en firme, próximas a ser nombradas, acerca de la posibilidad 
de posesionarse por medios virtuales, y de su derecho mantenerse en etapa de 
inducción mientras se extienda la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio 
de Salud, pudiendo en consecuencia iniciar su periodo de prueba a partir del 01 de 
diciembre. Lo anterior especialmente, en consideración al pico de contagio señalado 
por el gobierno de la República de Colombia para el mes de noviembre.       
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Perjuicio Irremediable 
 
En cuanto a la cualificación de los hechos que configuran la inminencia de un 
perjuicio irremediable, la Sentencia T-956/13 señala que este: 
“(i) debe ser inminente; (ii) debe requerir de medidas urgentes para ser conjurado; 
(iii) debe tratarse de un perjuicio grave; y (iv) sólo puede ser evitado a partir de la 
implementación de acciones impostergables.  El perjuicio ha de ser inminente: "que 



 

 

 

amenaza o está por suceder prontamente".  Con lo anterior se diferencia de la 
expectativa ante un posible daño o menoscabo, porque hay evidencias fácticas de 
su presencia real en un corto lapso, que justifica las medidas prudentes y oportunas 
para evitar algo probable y no una mera conjetura hipotética.  Se puede afirmar que, 
bajo cierto aspecto, lo inminente puede catalogarse dentro de la estructura fáctica, 
aunque no necesariamente consumada. Lo inminente, pues, desarrolla la operación 
natural de las cosas, que tienden hacia un resultado cierto, a no ser que 
oportunamente se contenga el proceso iniciado. Hay inminencias que son 
incontenibles: cuando es imposible detener el proceso iniciado.  Pero hay otras que, 
con el adecuado empleo de medios en el momento oportuno, pueden evitar el 
desenlace efectivo. En los casos en que, por ejemplo, se puede hacer cesar la 
causa inmediata del efecto continuado, es cuando vemos que desapareciendo una 
causa perturbadora se desvanece el efecto.  Luego siempre hay que mirar la causa 
que está produciendo la inminencia. Las medidas que se requieren para conjurar el 
perjuicio irremediable han de ser urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el 
sentido de que hay que instar o precisar una cosa a su pronta ejecución o remedio 
tal como lo define el Diccionario de la Real Academia.  Es apenas una adecuación 
entre la inminencia y la respectiva actuación: si la primera hace relación a la 
prontitud del evento que está por realizarse, la segunda alude a su respuesta 
proporcionada en la prontitud. Pero además la urgencia se refiere a la precisión con 
que se ejecuta la medida, de ahí la necesidad de ajustarse a las circunstancias 
particulares. Con lo expuesto se verifica cómo la precisión y la prontitud dan señalan 
la oportunidad de la urgencia. No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sea 
grave, lo que equivale a la gran intensidad del daño o menoscabo material o moral 
en el haber jurídico de la persona.  La gravedad obliga a basarse en la importancia 
que el orden jurídico concede a determinados bienes bajo su protección, de manera 
que la amenaza a uno de ellos es motivo de actuación oportuna y diligente por parte 
de las autoridades públicas.  Luego no se trata de cualquier tipo de irreparabilidad, 
sino sólo de aquella que recae sobre un bien de gran significación para la persona, 
objetivamente.  Y se anota la objetividad, por cuanto la gravedad debe ser 
determinada o determinable, so pena de caer en la indefinición jurídica, a todas 
luces inconveniente. La urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela 
sea impostergable, ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden social 
justo en toda su integridad. Si hay postergabilidad de la acción, esta corre el riesgo 
de ser ineficaz por inoportuna.  Se requiere una acción en el momento de la 
inminencia, no cuando ya haya desenlace con efectos antijurídicos.  Se trata del 
sentido de precisión y exactitud de la medida, fundamento próximo de la eficacia de 



 

 

 

la actuación de las autoridades públicas en la conservación y restablecimiento de 
los derechos y garantías básicos para el equilibrio social. Hay ocasiones en que de 
continuar las circunstancias de hecho en que se encuentra una persona, es 
inminente e inevitable la destrucción grave de un bien jurídicamente protegido, de 
manera que urge la protección inmediata e impostergable por parte del Estado ya 
en forma directa o como mecanismo transitorio.” 
En el caso concreto se tiene que:  
 
i.  El perjuicio ocasionado a los interesados en el proceso de selección 771 de 2018 
Territorial Norte es inminente pues la Alcaldía de Cartagena se encuentra 
generando actos administrativos de nombramiento y declaratoria de insubsistencia 
marginándose de las directrices del decreto legislativo 491cuyo propósito es 
  

“adoptar medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de 
los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 
cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y 
de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 

 
Así las cosas, la inminencia del daño antijurídico proyecta su consumación total 
antes de culminar el mes de septiembre, afectando a los interesados, quienes ante 
la inminencia de los resultados devastadores del COVID-19 están en su derecho de 
posesionarse de manera virtual, como lo señala la circular externa 0009 de 2020 de 
la CNSC, pudiendo realizar la etapa de inducción igualmente a través de los 
recursos de virtualidad, iniciando el periodo de prueba a partir del 01 de diciembre 
de 2020, especialmente en consideración a los pronunciamientos del Gobierno de 
la República de Colombia acerca del pico de la pandemia por COVID-19 proyectado 
para el mes de noviembre.  
  
ii. El perjuicio inminente requiere de medidas urgentes debiendo ser conjurado antes 
que se produzca el total de actos administrativos para los cuatrocientos ocho (408) 
cargos ofertados en el proceso de selección 771 de 2018 Territorial Norte 
correspondientes a las OPEC de la Alcaldía de Cartagena, esto ante todo por la 
garantía que corresponde al derecho a la vida por causa del COVID-19, amén de la 
garantía al derecho del debido proceso.  
 



 

 

 

En consideración a lo anterior se presenta un aclara adecuación entre la inminencia 
y la respectiva actuación, haciendo relación la primera a la prontitud del evento que 
está por realizarse, en tanto que la segunda alude a su respuesta proporcionada en 
la prontitud.  
 
Dada la urgencia señalada, tanto la medida cautelar, así como los contenidos de las 
pretensiones, revisten precisión y se ajustan plenamente a las circunstancias 
particulares del caso en estudio que afecta los derechos el derecho a la vida, así 
como el derecho al debido proceso cuya violación se ha fundamentado previamente. 
 
iii. El prejuicio inminente al que se somete a los titulares de derechos a los que 
representa SINTRAOFIPUCAR es grave atendiendo al incuestionable valor del 
derecho a la vida, cuya intensidad del daño huelga referir, especialmente si se 
considera que es un derecho que no se puede restablecer y cuya amenaza es 
innegable por cuenta del COVID-19 al punto de haber adquirido un carácter de 
pandémico.  
 
iv. Dado el perjuicio inminente señalado este sólo puede ser evitado a partir de la 
implementación de acciones impostergables las cuales se señalan suficientemente 
en la medida cautelar y las pretensiones.  
 
a. Procedencia 
 
De conformidad con la Sentencia T-095-16: 
 

“el fundamento de los derechos constitucionales se desprende de su relación 
con la dignidad humana, por lo cual es necesario evaluar la existencia de 
consensos ya sean dogmáticos, legislativos o de derecho internacional para 
valorar qué es un derecho fundamental, quién es el titular de los mismos y 
cuál es el contenido del mismo. En virtud de lo anterior, para la procedencia 
de la acción de tutela, es relevante determinar la existencia de un derecho 
constitucional fundamental cuya protección se pueda solicitar por medio de 
dicho mecanismo.” 

 
Señalado lo anterior, el derecho a la vida descrito en el artículo 11 superior, es 
claramente fundamental, y ante la inminencia de los eventos que amenazan su 
vulneración es susceptible de protección por vía de la acción de tutela.  



 

 

 

 
b. Subsidiariedad 
 
El artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela “sólo 
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 
que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable”. por ende, la procedibilidad de la acción constitucional estará sujeta a 
que el accionante quien considere sus derechos fundamentales vulnerados no 
cuente con otro medio de defensa judicial y que el medio existente no sea idóneo o 
eficaz para la defensa de los derechos cuyo amparo se pretende.  
En consecuencia y para establecer la idoneidad y eficacia de los mecanismos 
judiciales, el juez debe valorar los supuestos fácticos de los casos en concreto, y 
examinará aspectos como:  
 
(i) si la utilización del medio de defensa judicial tiene la virtualidad de ofrecer la 
misma protección que se lograría a través de la acción de tutela;  
(ii) el tiempo que tarda en resolverse la controversia ante el juez natural;  
(iii) la vulneración del derecho fundamental durante el trámite;  
(iv) las circunstancias que impidieron que el accionante hubiese promovido los 
mecanismos judiciales ordinarios;  
(v) la condición de sujeto de especial protección constitucional del peticionario, entre 
otras. 
 
De lo anterior se desprende que la acción de amparo constitucional se convierte en 
el mecanismo competente para resolver la controversia objeto de revisión si se tiene 
en cuenta que las pretensiones deprecadas son susceptibles de oposición por vía 
administrativa y en sede del contencioso administrativo; no obstante, por la premura 
del caso en estudio se exige acudir a la acción de tutela. 
 
 
c. Inmediatez 
 
Sentencia T-684 de 2003 la Corporación mencionó algunos de los puntos que los 
jueces han de tener en cuenta en el momento de entrar a determinar si la acción de 
tutela fue instaurada de manera oportuna y cumple, por lo tanto, con el requisito de 
la inmediatez: 
 



 

 

 

“La Corte Constitucional (…) ha fijado la regla según la cual la tutela debe 
interponerse dentro de un plazo razonable. La razonabilidad del término no 
se ha establecido a priori, sino que serán las circunstancias del caso concreto 
las que la determinen. Sin embargo, se ha indicado que deben tenerse en 
cuenta algunos factores para analizar la razonabilidad del término: 1) si existe 
un motivo válido para la inactividad de los accionantes; 2) si esta inactividad 
injustificada vulnera el núcleo esencial de los derechos de terceros afectados 
con la decisión y 3) si existe un nexo causal entre el ejercicio inoportuno de la 
acción y la vulneración de los derechos de los interesados” 

 

De donde se sigue que la presente acción se interpone dentro del plazo razonable. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS  
 
Solicito se tengan como tales las siguientes pruebas y/o diligencias probatorias: 
 
Pruebas 
 
1. Documental 
 

- Decreto legislativo 491 de 2020, Art. 14 
- Resolución № 6451 del 29-05-2020 de la CNSC. 
- Resolución 385 - Ministerio de Salud y Protección, emergencia sanitaria. 
- Resolución 844 del 26 de mayo de 2020 - Ministerio de Salud y Protección, 

emergencia sanitaria. 
- Resolución 1462 de 2020 - Ministerio de Salud y Protección, emergencia 

sanitaria 
- Decreto legislativo 491 de 2020 
- Acuerdo No. CNSC 20181000006476 del 16/10/2018 
- Decreto 0893 Alcaldía de Cartagena 
- Resolución CNSC 7582 de 2020 
- Circular externa 0009 de 2020 
- Decreto 1567 de 1998 
- Prueba de publicación de lista de elegibles 
- Prueba de acto administrativo de nombramiento e insubsistencia 

 
2. De oficio 
  



 

 

 

- De conformidad con el art 167 del CGP, solicito respetuosamente al 
Despacho que se ordene, a los accionados, PUBLICAR EN SUS PÁGINAS 
WEB O POR CUALQUIER MEDIO EXPEDITO, la presente acción, para que 
la sociedad en General COADYUVE O RECHACE la misma y puedan aportar 
sus fundamentos en hechos y en derecho, que contribuyan al presente y para 
los fines pertinentes que así lo consideren. 
 

- Cualquier otro documento requerido para la presente que no haya sido 
aportado pero que repose en la base de datos de las respectivas entidades 
públicas, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9 del decreto 0019 
de 2012, por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la administración 
pública. 
 

“ARTÍCULO 9. PROHIBICIÓN DE EXIGIR DOCUMENTOS QUE 
REPOSAN EN LA ENTIDAD. Cuando se esté adelantando un trámite 
ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la 
entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación.” 

 
Anexos  
 

- Cédula del accionante 
- Certificado de existencia y representación legal, Depósito ante el Ministerio 

de Trabajo  

Respecto de los documentos que el honorable juez considere necesarios y no se 
encuentren anexos pero que reposen en el archivo de la CNSC o la Universidad 
Libre a la presente, solicito respetuosamente que se aplique el artículo 9 del decreto 
0019 de 2012, por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la administración pública en 
los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 9. PROHIBICIÓN DE EXIGIR DOCUMENTOS QUE REPOSAN 
EN LA ENTIDAD. Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se 
está tramitando la respectiva actuación. 



 

 

 

 
 
COMPETENCIA 
  
Es usted, Señor Juez, competente por lo establecido en la ley para conocer del 
presente asunto.  
 
DECLARACIÓN JURADA 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que sobre los mismos hechos invocados 
en esta demanda no he interpuesto otra acción de tutela. 
 
Notificaciones 
 
El accionante  
 
Por favor sírvase enviar respuesta al siguiente Email: 
hectortico65@hotmail.com 
 
La accionada 
 
Alcaldía de Cartagena de Indias 
Nit. 890 - 480 - 184 - 4 
Domicilio y dirección: Cartagena Cra. 2 # 36 - 86 
Representante Legal: William Dau Chamat 
Notificaciones Judiciales:  
notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co 
 
Respetuosamente, 

 

 
Héctor David Blandón Paternina 
C.C. 73116029 de Cartagena 
Fiscal  



 

 

 

SINTRAOFIPUCAR 
 
 
 
 
 

 
 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 

 
El documento completo del acuerdo se puede extraer del siguiente link: 

 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/normatividad-744-a-799-805-826-y-827-territorial-
norte?download=24728:alcaldiadecartagena-20181000006476 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
 
 

Decreto 1567 de 1998 
 

Capítulo II, inducción y reducción 
 
 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                                                            
 
 
 


